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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'269,2026-GM-MDCC

Ceno Colorado,0T de mayode 2026

El Acta de Fiscalización N' 474-2024-SGCCUEP-GDUC-MDCC del Fiscalizador lt¡unicipalt Informe Técnico N'058-2024-GRV-
A-SGCCUEPGDUC-I¡0CC del Fiscalizador de Autorizaciones] ProveÍdo N'2943-2024-SGCCUEP-cDUC-IVDCC de la Sub Gerente de

Conlrol Urbano y Espacios Públicos; nforme Técnico N'428-2024-IVDCC-GDUC-SGoP del Sub cefente de obras Prvadasi
Proveído N' 2944-2024-SGCCUEP-GDUC-MoCC de la Sub Gerente de Calasfo, Control Urbano y Espacios Públcosi Informe Técnico
N'070-2024-GR/FA-SGCCUEP-GDUC-[,4DCC del Fiscalizador de Autorizacionesi Proveído N'5145-2024-SGCCUEP-GDUC,[¡DCC de la
Sub Gerente de Calaslro, ConlrolUrbano y Espacios Públicosi Informe Lega N" 501-2024-AB0G-AJFtul-SGCCUEP-GDUC de laAbogada
ll de Proced mientos Sancionadores; Provejdo N"5483-2024-SGCCUEP-GDUC-l\¡DCC de la Sub Gerente de Cataslro, Conlrol Urbano y

Espacios Públicos; Informe Técnico N'126-2024-GRV-FA-SGCCUEP-G0UC-ll¡DCC del Fiscalizador de Autorizacionesi Proveído N'7100-
2024-SGCCUEP-GDUC-MDCC de la Sub Gerente de Catastro, Control Urbano y Espacios Públicos Informe N"656-2024-AB0G-AJF[¡-
SGCCUEP-GDUC de la abogada de la Sub Gerente de Calastro, Control urbano y Espacios Públicosi Proveído N'7187-2024-SGCCUEP-
GDUC-MDCC de la Sub Gerente de Catastro, Control Urbano y Espacios Públicos; lnforme Tecnico N'134-2024-GRV-FA-SGCCUEP"
GDUC-MDCC deL Fiscalizador de Autorizacionesi Proveído N"068-2025-SGCCUEP-GDUC-IVDCC del Sub Gerente de Cataslro, Control

Púb¡icos; lnlorme Legal N'223-2025-ABG,ll-AJFI\4-SGCCUEP-GDUC-¡.'IDCC de la abogada de la Sub Gerente de
Conlrol Uóano y Espacios Públicos; Resolución de Sub Gerencia N'73-2025-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC de la Sub Gerente de

Catastro, Control Urbano y Espacios Públicos; Informe Legal N'279-2025-ABG.ll-AJFtul-SGCCUEP-GDUC-IIIDCC de la Abogada de la Sub
Gerentede Catastro, ConlrolUrbanoy Espacios Públ¡cos; Proveido N'2574-2025-SGCCUEP-GDUC-l\¡oCC de la Sub Gerentede Catastro,
Control Urbano y Espacios Públicos; lnforme Técnico N'171-2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-MDCC del Especialista Técnico en

Saneamienlo de Predios Urbanosi Proveido N'3207-2025-SGCCUEP-GDUC-I\IDCC de la Sub Gerente de Catastro, Control Urbano y

Espacios Públicos; Informe Legal N'060-2028-ABG.ll-AJFM-SGCCUEP-GDUC-l\¡DCC de la Abogada de la Sub Gerente de Calastro,

Control Urbano y Espacios Públicos; Informe Final de Inslrucción N"020-2026-SGCCUEP-GDUC de la Sub Gerenle de Calastro, Control

Urbano y Espacios Públims; Proveído N"0405-2025-GDUC-MDCC de la Gerente de Desarollo Urbano de Catastro; Informe N'108-2026-
ABG.VACR-l-GDUC-l\4DCC del Abogado de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastroi Carta N'0063-2026-GDUC-l\¡DCC de la Gerente

de Desarrollo Urbano v Catastfo: Proveido N' 0484-2026-GDUC-IVDCC de la Gerente de Desarrollo lJrbano y Cataslro: Soiicitud. framile
2603041293 presentado por Agapito ochoa Quispei Informe N'0377-2026-SGCCUEP-GDUC-[.i1DC de la Sub Gerente de Calastro Urbano
y Catastroi Proveido N"0513-2026-GDUC-I¡DCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro; Informe N'130-2026-ABG.VACR-l-GoUC-
[,4DCC delAbogado de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastroi Resolución de Gerencia N' 0417'2026-GDUC-l\,40CC de la Gerencia

de Desarrollo Urbano y Calaslro; Proveido N'0570-2026-GDUC-tuIDCC de la Gerente de Desarrolo Uóano y Cataslro; Trámite

N"2604011230 Recurso de Apelación del Administrado Agapito ochoa Quispet Proveido N'0764-2026-GDUC-IVDCC de la Gerenle de

Desarrollo Urbano v Catastro Informe N"208-2026-ABG.VACR-|-GDUC-|\¡DCC del Aboqado de la Gerencia de Desarollo Urbano y

Informe N'0198-2026-GDUC-IVDCC de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Cataslro; Proveldo N'1755-2026-GlV-N¡DCC del

l\4unicipal; lnforme Legal N" 007-2026-EL-SGALA-IVDCC de la Especialista Legal de la Sub Gerencla de Asuntos Legales

Administrativosr Proveído N " 18'1-2026-GAJ-[,4DCC del Gerente de Asesoria Jufidica, v]

CONSIDEMNDO

Que, el artículo 194 de la Constitución Polílica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrlales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económ ca y administrativa en los asuntos de su competencia; ello en

concordancia con el arliculo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de lvlunicipalidades el cual prescribe que la autonomia que la

Constitución Política del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

adminisfación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC,TC y 00004-2021'CC,TC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sosliene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiernos locales pueden desarrollar

a través de las normas municipales alribuciones necesarias para garantizar su autogobierno e¡ los asuntos que constilucionalmente les

compelen; precisando, sin embargo, que la aulonomia no debe conlundirse con aularquia pues esta debe ser ejercida de conformidad con

la Constitución y las leyes, dado que la autonomía que poseen los gob¡ernos locales no significa qüe el desarrollo normativo ejercido por

éstos se realice en un ordenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sislema nacional armónico;

_."$%; llürNqnclol E

9oo *ro*nf

áñ, i Arogrg,#

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Dislrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Sitfar"

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del arlículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo Genefal
(en adelanle, LPAG) preceplúa que el procedimiento administralivo se sustenla fundamentalmenle en el principio de legaiidad, por el cual
las autoridades administralivas deben actuar con respeto a la Constiluc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le estén
airibuidas y de acuerdo con los fines Dara los oue les fueron conferidos:

Que, el numeral 207.1 del adículo 207 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General establece que son recursos
el recurso de reconsideración y el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo se

establezca expresamenle, cabe la interposlción del fecurso administrativo de revisiónj

Que, el numeral 207.2 del artículo 207 de la Ley del Procedimiento Administrativo General regla que el término
interposición de los recursos es de quince (15) días hábiles perentorios, compulados desde el dia siguiente de notilicado
administfativo cueslionadoi

dirigirse a la mlsma autorldad que expld ó el acto que se ir¡pugna para que eleve lo actuado al superior jerárqu co

Que, el tfatadista Cristian Northcale Sandoval, en el Informe Especial tilulado "CAMCTERÍSTICAS DE LoS RECURSoS
ADI\¡INISTMTIVOS DE RECONSIDEMCIÓN Y APELACIóN', expresa que el recurso de apelaciófl es la manifestación del derecho a la
doble instancia administrativa que poseen los administrados, en virtud del cual, todos los aclos adminislrativos están suietos a la revisión
del superior jefárquico, con las excepciones previstas por ley, por ende, el recurso de apelación no requiere sustentarse en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferente interpretación de los argumentos o medios de prueba acluados en el expediente, o cuando se fale
de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es la interprelación o aplic¿ción de una norma;

Que, mediante Resolución de Gerencia N' 0417-2026-GDUC-tulDCC debidamenle notilicada con fecha 11 de marzo de 2026. se
resuelve sancionar a HoTELES EL EMBAJADoR.C0[,l E.l.R.L., represenlado por el Gerente General Agapito ochoa Quisp€, por haberse
determinado su responsabilidad en la comisión de la inhacción tipificada como DUC 68 "Por ejecuta. obras de edificación en generat,
ampliación, remodelación, nodiflcación, cercos, demolición, etc., sin contar con la autorización municipalcorrespondiente", imponiéndose
c0m0 sanción pecun¡aria el pago de una multa ascendente a S/. 34,574.74, y djsponiéndose además como medida correcliva la demolición
de la modificac¡ón realizada en el cuarlo nivel y ampliación realizada en el quinlo nivel con una ediflcación aproximadamente de 387.00 m2l

Que, eslando a la normativa señalada apllcada al caso sub análsis y los acluados que obran en el expediente, se tiene que a
través del recurso administralivo de apelación signado con Trámile N'2604011230 presentado por el administrado Agapito ochoa Quispe,
conlfov erle a decisión adoptada en la Resolución de Gerencia N'04'17-2026-GDUC-MDCCt

Q!e, conforme obra en los acluados, la Resolución de Gerencia N'0417-2026,GDUC-MDCC se notificó a objetante el 11 de
marzo de 2026 como se aprecia delcargode notficacón que corre afolios setenla y ocho (78);

Que, el recurso impugnatorio presentado se fundamenta en que: a) La Resolución de Gerencla N'0417-2026-GDUC-I\¡DCC
carece de debida motivación, al no pronunciafse de manera adecuada sobre su solicitud de nulidad, limitándose la enlidad a rechazarla sin
sustento suficiente y a aflrmar la validez de la nolifcación. En ese sentido, resulta que la resolución impugnad¿ vulnera el debido proceso
y el deber de motivación del acto adminislrativo, asimismo, precisa que la debida molivación es un elemenlo fundamental del orincioio de
legalidad y se encuenlra suieta a control por pale del juez conslitucional; b) La nolificación no se realizó válidamente en su predro, en
incumplimienlo de las formal¡dades prev¡stas en el numeral 21.3 del artículo 21 de la Ley del Procedimiento Administralivo General en
consecuencia alega que ¡a resolución impugnada vulnera el debido proceso adminislralivo; c) La notif¡cacjón de Ia Resolución N" 73-2025-
SGCCUEP-GoUC-l\¡DCC presenla implecisiones en la identificac¡ón del predio, tales como una descripción insuficiente, el error en el
número de niveles del inmueble y la omisión del número de suminislro de luz en la cédula de notificación, Dese a tratarse de un dato
plenamente identificable y consignado en otros documentos delexpediente;

Que, del recurso administrativo sub examine se advierte en primer lugar, que és1e ha sido inlepueslo dentro de 1os quince días
(15) hábiles perentorios para su inlerposición, 1 de abril de 2026; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó el aclo
lmpugnado, en tercer lugar, que se sustenta en cuesliones de puro derecho, y, en cuarto lugar, que cumple con los requisitos exigidos por
los arliculos 113 y 211 de la Ley del Procedimiento Administrativo General;
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Que, anle lo alegado por el impugnante, compete reexaminar s¡ la decis¡ón adoptada por el órgano que emitió la Reso¡ución de

Gerencia N" 0417-2026-G0UC-MDCC, se ajusla a derecho o no, para tal f¡n es preciso mnsiderar que la Ley de Regularizadón y

:: Habilitaciones Urbanas y de Edifcac¡ones, en el numeral I de su arliculo 4, paula que las municipalidades distr¡tales, en el ámbilo de su

,,ra- --i>.\ Jurisdrcción ¡..liiunun *rp.f"n.i. para la aprobación de proyectos de habilitación urbana y de edificación, de mnformidad con lo

//"92t, .,'. r \)i.. dispuesto en la Ley N' 27972, Ley Orgánica de [,lunicipalidades, añadiendo que coresponde a las ciladas municipa¡idades, conforme su

(la i iÉ:,j \:,i'iurisdicción, competencias y atribuciones, el seguimiento, supervisión y fiscalización en la eiecución de los proyectos conlemplados en las

ltl .íJE" I Ul:Odas modalidades eslablecidas en la presente Ley:

\\.\ .l!.r.iío L4\\ \ *, *'"j'r' / ^' \Za / Que, el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, en el numeral 3.1 de su aniculo 3 define
icencias como un aclo administralivo emitido Dor la MuniciDalidad mediante el cual se autoriza la eiecuclón de una obra de habililación

urbana y/o de edificación prevista en la Ley;

Que, el Reglamento de Licencias de Habililación Urba¡a y Licencias de Edificación, en su artículo 57, conceptúa que ediflcación
es el resultado de constmir una obra de carácter permanente sobre un predio, que cuente como mlnimo con proyeclo de habilitac ón !rbana
aprobado y cuyo destino es albergar a la pefsona en el desafrolo de sus actividades. Comprende las inslalaciones fijas y complemenlarias
adscrlas a ella:

Que, la Ley de Regularización y Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, en el numeral I de su artículo 4 paula que las
municipalidades distrltales, en el ámbilo de su jurisdicción (...) tjenen competencia para la aprobación de proyectos de habiltación urbana
y de edificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 27972, Ley oroánica de l\¡unicipalidades, añadlendo que corresponde a las
ciladas municipalidades, conforme su jurisd¡cción, compelenc¡as y afibuciones, el seguimiento, supervisión y fiscalización en la ejecución
de los proyectos contemplados en las diversas modalidades establecidas en la presenle Ley;

..::'-1"'1h
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Que, el numeral 26.1 del arlículo 26 de la Ley del Procedimienlo Adminisfativo General estipula que en caso se demuestre que
la not¡ficación se ha real¡zado sin las formal¡dades y requisitos legales, la auloridad ordenará se rehaga, subsanando las omisiones en que

se hubiesen incurrido, sin perju¡cio para el adminislrado, asimismo, el numeral 26.2, ordena que la deseslimación del cuestionamiento a la
validez de una nolilicación, causa que dicha nolificación opere desde la fecha en que fue reat¡zadai

Que, la Ley del Procedim¡ento Administrativo General, a su vez, en elarticulo 27 pauta que la notificación delectuosa por omisión
de alguno de sus requisilos decontenido, surtirá electos legales a partk de la fecha en que el interesado maniflesta expresamente haberla
recibido, si no hay prueba en contrario. Señalando, también que se tendrá por bien notificado al adminislrado a partir de la realización de
actuac¡ones procedimenlales del lnleresado que permitan suponer razonab¡emenle que tuvo conocimiento oportuno delcontenido o alcance
de la resolución, o interponga cualquier recurso que proceda. No se considera tal, la solicitud de nolificación realizada por eladministrado,
a fin que ie sea comunicada alguna decisión de la auto¡dadi

Que, siendo así, aun cuando exista notificación este queda convalidado si el adminislrado realiza actuaciones que evidencian
conocir¡iento del acto, como ha ocurrido en el presenle caso. Por ello, el cueslionamiento sobre la falta de consignación del suministro
eJécfico o detalles fiscos del predio carece de relevancia jurldlca lnvalidante;

Que, en atención a lo antes expuesto el Tribunal Constitucional, en el Expediente N" 00656-2020-PHC/]-C, subraya que'El
cuestionamiento o las anomalias adverlidas en el diligenciamienlo de las nolilicaciones judiciales, no genera, per se, una violación del
derecho al debido proceso o a la tulela procesal efectiva, para que ello ocurra debe conslalarse que la falla de aquella o su tramitación
rrregular, afecta de modo real y concreto el derecho de defensa u otro derecho constitucional directamente inplicado";

Que, respecto a las notilicaciones en los procesos iudicia¡es la autoridad constituc¡onal citada tiene d¡cho en la Senlencia 04303-
2004-AA/IC, que la nolificac¡ón es un acto procesal cuyo cuestionamiento o anomalía no genera, per se. una violación del derecho a la

tutela procesal efectiva (0, dentro de ella el derecho al debido proceso). Para que ello ocurra resulta ¡ndispensable la constalación o
acredilación indubitable por parte de quien alega la violación del debido proceso, de que con la falta de una debida notificación se haya

afectado de modo real y concreto el derecho de defensa u olro derecho constilucional direclamente implicado en el caso. Esto se entiende

desde la perspectiva de que los procesos conslitucionales ni son una instancia a la que pueden extenderse las nulidades o impugnaciones

del proceso judicial ordinario, ni lampoco pueden convertirse en un medio para la articulación de estrategias de defensa luego de que una
de las pales haya sido vencida en el proceso iudiciali
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Que, el Tribunal Consliluc¡onal, destaca que la fuerza o el valor de ley de las ordenanzas municipales se delermina por el rango

de ley que la propia Constitución les otorga, Se trata, por tanlo, de normas que, aun cuando no provengan de una fuente formal como la
parlamentaria, son equivalenles a las emit¡das por ella y, como tales, se diferencian por el princ¡pio de mmpetenc¡a y no por el de ierarquia
normaliva. De este modo la ordenanza, en tanto ley mun¡c¡pal, constituye un instrumento importanle a través del cual las munic¡palidades

e¡ercer y manifestar su autonomía (Caso Maleo Eugenio Quispe en representación del 1olo de los c¡udadanos del distr¡lo deAncon,
N' 0003-2004-AlfiC, fundamenlo 7)i

Que, la Corte Suprema de Justicia de la República, delinea que cuando el adm¡nislrado se mant¡eno en una situac¡ón infractora.
de modo lal que el ilicito se sigue consumando, la infÍacción se sigue @met¡endo, prolongándose hasla que se abandona la situación
ant¡iuridica (Sentencia Casacjón N' 6537-201g-CUSCo, fundamenlo 3.15):

Que, en relación a ello el Tribunal Conslitucional, en el Expedienle N' 02113-2022-P¡/IC,ha establec¡do que -en caso que el

destinatario de la nolificación o la persona capaz que se encuenlra en el domic¡lio se negará a rec¡b¡r la misma o a ¡denlificarse, se deiará
bajo puena un acta, conjuntamente con la nolificación. En dicha acta deberá consignarse lo siguiente: (1) el dest¡natario de la notificación;
(¡i) la identilicación del procedimiento respeclivo - número de expediente -; (¡ii) e¡ aclo maleria de notifc¿c¡ón - número de resolución -; {iv)
la indicac¡ón relaliva a la negativa de recibir la notif¡cación o a ident¡ficarse, (v) la dirección domiciliaria a la que se apersonó el notificado,
(viLlahora y lecha en que se realizó la diligencia, (vii) nombre, firma y DNI de¡ notificador, y, (vi¡i)la indicación de que se dejó la notificación

pueda'. Sobre esa base, en elcaso sub examine se advierle que lascédulas de nolificaoón contienen los elementos antes señalados,
los cuales resultan sul¡c¡entes para la identifcación del predio y la validez de la diligencia. En tal sentido, del criterio citado no se desprende
que la om¡sión de c€racteríslicas ad¡cionales del inmueble conslituya, por la misma causal de nulidad en la medida en que se ha cumplido

con la finalidad de la notificación, esto es, poner en conocimiento del adminislrado el conten¡do del acto administrativoi

Que, el arliculo 46 de la Ley orgán¡ca de lllunicipal¡dades, marca que las normas municipales son de carácter obligator¡o y su
incumplimienlo acarrea las sanc¡ones correspondienles, sin perjuicio de promoverlas acc¡ones judiciales sobre las responsab¡lidades civiles
y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas deteminan el régimen de sanciones administralivas por la infracc¡ón de sus dispos¡c¡ones,

estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanc¡ones no pecuniar¡as;

Oue, la DUC 68 de la Ordenanza Mun¡cipal N'487-[4DCC, oslablece como infracción 'Por ejecutar obras de ediflcación en
gen6ral, ampl¡ación, remodelación, modif¡cación, cerms, demo¡ición, etc., sin mntar con la aulorizac¡ón municipal correspond¡ente'
imponiéndose como sanción una mulla del 10% del valor de la obra ejecutada y como med¡da correctiva la demolición de lo indeb¡damente

construido y la denuncia penal correspondienlei

Oue, el lratadisla Juan Carlos ¡'lorón Urbina, al respecto, glosa que la delic¡encia del acto puede ser advertida por la propiaqr autoridad instructora, en cuyo caso dispondrá directamenle que se rehaga la actuac¡ón y se anulen las actuaciones realizadas en el interin.

e Si fuere adverlido por la auloridad superior (v¡a queja o recurso adm¡nistrativo), deberá proceder a reponer la c€usa al eslado de la
? n.llifi¡r.iÁñ invrlidl3 notil¡cac¡ón invalidai

Que, consecuenlemente cabe ¡nd¡car que de lo examinado resDeclo a la motjvación de la Resoluc¡ón de Gerencia N' 0417-2026-
GDUC-MoCC, de fecha 11 de marzo de 2026, se advierte que la resolución maleria de impugnación se encuentra debidamente molivada,

En efeclo, en dicho documento se idenlifican claramenle los hechos acontecidos y se evidencia la valoración de los descargos presentados
por el adminislrado en su solicitud de nulidad, tramitada con número 2603041293, de fecha 4 de mazo de 2026, inlerpuesta contra el

Informe Final de Instrucción N'020-2026-SGCCUEP-GDUC, mnforme se desarrolla en el apartado sexto. En consecuencia, la resolución

antes c¡lada cuenla con la debida molivación juridica, al haber atendido y evaluado integralmenle todos 106 argumentos expuestos por el
adminislradoi

Que, en cuanto a los argumentos expuestos por el admin¡strado respecto a la identificación del predio, el Informe N"130-2026-

ABG.VACR-I-GDUC-MDCC concluye que la solicitud de nulidad carece de suslento fáct¡co y juridico, Ello, debido a que la notilicac¡ón del
inic¡o del procedimiento se efectuó conforme a lo dispuesto en elarticulo 21 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General, dejándose
constancia de las diligencias realizadas en el domicilio del adminislrado, asi como de su ausencia y la negativa de recepción;

Que, asiobra en elexpedienle el preav¡so de notificación de fecha '11 dejunio de 2025, a horas 10.30 en elque se deió conslancia

de no haberse encontrado al adm¡nisfado, programándose una nueva d¡ligencia para el 13 de junio de 2025. Asim¡smo, se cons¡gnaron las

caracteristicas del pred¡o y se dejó constancia de la recepc¡ón por parte de la encargada del eslablecimiento, conforme a lo registrado por

el nolificador;
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Que, por tanto, la omis ón del núr¡ero de suministro eléclrlco carece de relevancia, en tanlo no invalida el acto de notilicac ón,

dado que el inmueble se encontraba debidamente individualizado En efeclo, el pred o fue idenlilicado mediante su dirección, manzana y

lote, por lo que dicha omisión no afecta la validez de la nolificación. En consec!encia, no se advierle vulneración al debido procedimiento

ni la configuración de causal de nulidad devi¡iendo la pretenslón en infundada

Que, cabe resallar que ia notlficación tiene por finalidad poner en conocimiento del admlnistrado el conlenido del aclo

:, Fdminisfativo, siendo suliciente que permita su idenlificación razonable En el presente caso, el inmueble fue consignado como ubicado en, Fdminisfativo,
el Pueblo Tradicional de Zamacola, l,lanzana V, lole 01, lo cua constituye un elemenlo suficiente de individualización. De igual modo el
pfopio adminislrado ha demoslrado tener conocimiento efectlvo del procedimienlo al haber presentado solicitud de nulidad y recurso de
apelación, lo que evidencia que la finalidad de la notificación í.re cumplida

Que, por olra pafle, se advierte que el administrado fue debidamenle nolificado, puesto que ejerció su derecho de defensa al

formular cuestionamientos mediante solicilud de nul¡dad y posteriormente, interpuso recurso de apelación dentro de los plazos eslablecidos
por leyt en ese sentido, no se evidencia afeclación a su derecho de defensa, al haber conlado con la posibilidad real y efecliva de ejercer
los medios impugnatofios corespondienles, además, en relación con el numeral 21.3 del arliculo 21 de la Ley del Procedimie¡to
Administrat¡vo General invocado por el administrado, el fribunal Constituc¡onal en el Expediente N' 021 13-2022-PA/TC, manifestó que

en el acta se deberá indicar las características del luoar en donde se efecluó la dilioencia. De ello se desDrende oue dicha

no mnstiluve un reouisito esencialde la notificación en los lemimos aleoados oor el adminisfado. En consecuencia, no se advlerle
que la falla de una descripción detallada del predio invalide la notificación, la cual se considera válidamente elecluada en lanto se

consignaron los elemenlos esenciales para su realizacióni

Que, igualmenle se tiene que la ¡,llunicipalidad Distrital de Cerro Colorado en ejercicio de su función fiscalizadora y sancionadora
mediante Ordenanza l,lunicipal N'487-MDCC aprobo el Cuadro de Infracciones y Sanciones que lipifica y sanciona con DUC 08'Por
ejecular obras de edificac¡ón en general, ampliación, remodelación, modificación, cercos, demolición, etc., sin contar con la autorización

municipal correspondienle" i

Que, de ahi que se advierte que el administrado no presenla en ningún momenlo la lícencia de construcción que sustente las

obras eiecutadasi por el conlrario de los informes que obran en el expediente, se evidencia según las folografias adjunlas a los mismos la

modificación del cuarto nivel y la conslrucción del quinto nivel del inmueblei

Que, en ese sentido, se tiene que el acto administralivo obieto de impugnación cumple con los elemenlos esenciales de validez,

como son competencia, objeto o contenido, linalidad publica, motivación y procedimiento regular, lo que conllevarla a detefminar que es

el acto adminislralivo dictarlo no eslando ¡nmerso dentro de los vicios del acto administrativo clntenido en el arliculo 10 de la Ley del

Admin¡slralivo General, más aún si se considera que la resolución se encuentra molivada, ianto fáctica como legalmente,

lo tanto, no se ha violado ni vulnerado ningún derecho constitucional del administrado impugnante;

Que, medianle el Informe Legal N' 007-2026-EL-SGALA-|\¡DCC de la Especialista Legalde la Sub Gerencia deAsuntos Legales

Adminisfalivos, se emite op¡nión legaldedeclarar infundado el recurso de apelación interpuesto por el adminislrado Agapilo ochoa Quispe,

contra la Resoluc¡ón de Gerencia N' 0417-2026-GDUC-MDCC, que resuelve sancionar a HoTELES EL EtulBAJADOR.COM E,l.R.L.,

representado por el Gerente General Agapito ochoa Quispe, por haberse delermlnado su responsabilidad en la comisión de la infracción

tipifcada como DUC 68 'Por ejecular obras de edificación en general, ampliación, remodelación, modilicación, cercos, demolición, elc. sin

conlar con la autorización municipal corfespondiente" imponiéndose como sanción pecuniaria el pago de una mulla ascendente a S/.

34,574 74, y disponiéndose además como medida correctiva la demoliclón de la modlficación reallzada en el cuarto nivel y ampliación

realizada en el quinlo nivel con una edificación aproximadamente de 387.00 m2. Lo cual es ralifcado por el Abg. Leoncio Héclor Inocencio

Pérez, en su calidad de Gerente de Asesoría Jurídica, a través del Proveído N" 181-2026-GAJ-[¡DCC;

Que, por ende, considerando lo expuesto, concierne desestimarse el recu rso forrn ulado, alsobrevenir en infundado lo pretendido,

razón por la q! e este despacho, como su perior lerárqu ico de la autoridad que d ictó e aclo ape ado, así como de lo dispueslo en el n umeral

40 del Decreto de Alcaldí¿ N' 004-2024"t¡DCC, debe emilir la cofiespondiente resolución, dando además por agotada la vía administrativa,

como lo preceplúa e! literala del numeral 218.2 del arliculo 218 de la LPAG; decisión que recogerá los fundamenlos y conclusiones arribados

en la oarle considerativa de la Dresentei

-is
-

ffi,*
g sede Principal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(! central Telefonjca: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado gob.pe



Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna let SilIar"

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERo. - oECLAMR INFUNDADO el recurso de apelación interpueslo por el administrado Agapito Ochoa Quispe, contra
la Resolución de Gerencia N'0417-2026-GDUC-|\¡DCC, que resuelve sancionar a HoTELES EL EMBAJADoR.CoM E.l.R.L., por haberse

determinado su responsabilidad en ia comisión de la infiacción lipificada mmo DUC 68 "Por ejecutar obras de edifcación en general,

ar¡pliación, remodelación, modificación, cercos, demolición, elc., sin contar con la autorización municipal correspondienle", imponiéndose

como sanción pecuniaria el pago de una multa ascendente a S/, 34,574.74, y dispon!éndose además como r¡edida correcliva la demolición

de la modifcación realizada en el cuarto nivel y ampliación realizada en el quinto nivel con una edificación aproximadamente de 387,00 m2;

conforme a la documentación obrante y lo sustentado en la parte considerativa de la presente.

ARTÍCULo SEGUNoo, - CONFIRI¡AR en lodos sus extremos la Resolución de Gerenc¡a N' 0417-2026-GDUC-MDCC de fecha 11 de

marzo de 2026, emitida por la Gerencia de oesarrollo Urbano y Calastro.

ARTÍCULO ÍERCERo, - DAR por AGOTADA LA VIA AOI\¡INISTMTIVA, acorde con el literal a) del allculo 218.2 del artículo 218 de la

Ley del Procedimiento Adminisfat vo General.

ARTICUtO CUARTo. - NOTIFICAR eipresenle aclo administrativo al administrado Agapito Ochoa Quispe, conforme a ley;asimismo, a las

unidades orgánicas competentes, para su fiel cumplimiento.

QUiNTo, - ENCARGAR a la oficina de Tecnolog¡as de la Información, la public¿ción de la presenle Resolucjón en el Portal

Instilucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGiSIRESE, COMUN/OUESE Y CÜMPASE
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